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Uoletin €>ftctal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL; 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de in
sertarse en los BOI.ETI.NKS OFICIAI.ES se han de mandar 
al 6-efe Político respectivo, por cayo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 1 8 3 9 ) . 

SE P U B L I C A TODOS LOS DÍAS, ESCIPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS nr. SOSCMCION.—En esta capital, llevado adomicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 3 6 el trimestre: 7 2 el semestre, y 1 4 4 

Sor un año.—Se admiten suscrir.iones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
orredera Baja de S. Pablo, número 2 7 , tienda.—Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—ün número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto Í M 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos r*i* 
les por cada linea de inserción. 

P R U E B A SECCIÓN. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

DECRETO. 

Como Regente del Reino, á propuesta 
del Ministro de Ultramar, 

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo l.° Se declara comprendido 

en el artículo 2.° de mi decreto de 6 de 
diciembre próximo pasado sobre inamo-
vilidad judicial, y por consiguiente qua-
da desde hoy sujeto á las prescripciones 
del mismo, por haber considerado la Co
misión calificadora que reúne condicio
nes para el cargo que ocupa, don Juan 
Alvarez Guerra, Alcalde mayor de en
trada en Cavite. 

Art. 2.° Se declaran igualmente com
prendidos en las disposiciones del men
cionado decreto, y en las que se contie
nen en el de la misma fecha, relativo;!los 
individuos del Ministerio fiscal, á don 
Enrique Copeiro del Villar, Teniente fis
cal segundo de la Audiencia de Puerto-
Rico, y don Fernando del Rio, Promotor 
fiscal de término en Manila. 

Art. 3 0 Todss las disposicionesdo los 
decretos referidos son aplicables en los 
mismos términos que en aquellos se ex
presa á los individuos de que se hace 
mención en el presente. 

Dado en Madrid a 19 de febrero de 1870. 
—Francisco Serrano.— El Ministro de 
Ultramar, Manuel Becerra. 

Acuerdos a que s e refiere el decreto 
anterior . 

Comisión para la clasificación de es-
Venientes de todos los funcionarios del 
orden judicial en Ultrimar. 

Don Joan Alvarcz Guerra, Alcalde 
mayor de Cavite, de entrada. 

Nombrado en 18 diciembre 18C8, ha
biendo tomado poseion en 1.° julio 18C9. 

Antecedentes. 
1812. Nacid en Lillo, provincia de 

Toledo. 
20 setiembre 1844. Promotor fiscal 

sustituto de Alcázar de San Jnan, y en 
30 abril 1866. Cesó por traslación de 

8 , 1 domicilio. 
17 febrero 1865. Incorporado al Co, 

l e gio de Abogados de Madrid. 
18 diciembre 1868. Alcalde mayor de 

Cavite, de entrada. 
1-°julio 1869. Tomó posesión. 

Notas del espediente. 
Ha ejercido la profesión desde 4 octu

bre 1866 á 10 enero 1869. No constan 
apercibimientos ni correcciones. 

Ponente de la Comisión.—Señor don 
Manuel Ruiz de Quovedo. 

Acuerdo por unanimidad. 
Reúne condiciones para el puesto que 

ocupa. 
Madrid 26 de enero de 1870.—V.° B a 

jóse María Fernandez de la Hoz.—El 
Ponente, Manuel Ruiz de Quevedo.—El 
Secretario, Vicente Romero y Girón. 

Don Enrique Copeiro del Villar, Te 
niente fiscal, segundo de la Audiencia de 
Puerto-Rico. 

Nombrado en 30 noviembre 1868, ha
biendo tomado posesión en 1.° febrero 
1869. 

Antecedentes. 
1839. Nacid en Valencia 
1862. Abogado. 
13 abril 1863. Promtor fiscal del dis

trito de la Catedral do Puerto-Rico. 
22 setiembre id. Tomó posesión. 
1.° enero 1868. Cesanteporsopresion, 

sin perjuicio de utilizar sus servicios. 
30 noviembre id. Teniente fiscal se

gundo de la Audiencia do Puerto-Rico. 
l.° febrero 1869. Tomó posesión. 

Notas del espediente. 
Incorporado en los Colegios de Aboga

dos de Madrid y Puerto-Rico. No cons
tan apercibimientos ni correcciones. 

Ponente de la Comisión.—Señor don 
José Gristóbal Somí. 

Acuerdo por unanimidad. 
Reúne condiciones para ol puesto que 

ocupa. 
Madrid 26 de enero de 1870.—V.°B.°— 

José María Fernandez de la Hoz.—El 
Ponente, José Cristóbal Sorní.—El Se
cretario, Vicente Romero y Girón. 

Don Fernando del Rio, Promotor fiscal 
de término de Manila. 

Nombrado en 3 abril 1868, habiendo 
tomado posesión en 27 junio siguiente. 

Antecedentes. 
1831. Nació en Madrid. 
1855. Abogado. 
1856. Doctor. 
5 agosto 1858. Promotor fiscal de Ha

cienda de Alicantecon 7.000 rs. de sueldo. 
4 setiembre id. Tomó posesión. 
24 febrero 1&59. Confirmado en dicha 
Promotoría con el sueldo de 10.000 rs. 

l.° marzo id. Tomó posesión. 
23 junio 1860. Cesante. 
En id. id. Oficial de la Secretaría de 

la Deuda, en comisión. 
25 junio 1863. Trasladado al depar

tamento de Liquidación del mismo cen
tro administrativo. 

29 setiembre 1864. Trasladado á la 
Dirección general de Loterias. 

3 julio 1865. Cesante por reforma. 
3 abril 1863. Promotor fiscal de la 

Alcaldía mayor segunda do Manila, de 
término. 

Notas del espediente. 
Ha ejercido la profesión con estudio y 

acierto cinco años y 11 meses, desempe
ñando la mayor parte de este tiempo la 
defensa de pobres. No constan apercibi
mientos ni correcciones. 

Ponente de la Comisión.—Señor don 
Manuel Ruiz de Quevedo. 

Acuerdo por unanimidad. 
Reúne condiciones para el puesto que 

ocupi. 
Madrid l.°de febrero de 1870.—V.° B.° 

—José María Fernandez de la Fio/..—El 
Ponente, Manuel Ruiz de Quevedo.—El 
Secretario, Vicente Romero y Girón. 

ÓRDENES. 
• 

Excmo. Sr.: S. A. el Regente del Rei
no se ha servido declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le correspon
da, á dou Manuel González Junquitu, 
Teniente fiscal de la Audiencia de Manila. 

Lo que de orden de S. A. digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mochos 
años. Madrid 19 de febrero de 1370.—Be
cerra.—Señor Gobernador superior civil 
de Filipinas. 

Excmo. Sr.: S. A. el Regente del Rei
no se ha servido declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le correspon
da, á don José H. Bustillo, Teniente fis
cal segundo de la Audiencia de Puerto-
Príncipe. 

Lo que de orden de S. A. comunico á 
V. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 19 de febrero de 1870. 
—Becerra.—Señor Gobernador superior 
civil de la isla de Coba. 

Excmo. Sr.: S. A. el Regento del Rei
no se ha servido declarar cesante, con el 
haber quo por clasificación lo correspon

da, á don Bernabé España y Puerta, Al
calde mayor de ascenso en Camarines 
Sur. 

Lo que do orden de S. A. comunico á 
V. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 26 de enero de 1870.— 
Becerra.—Señor Gobernador superior ci
vil de las Islas Filipinas. 

Excmo. Sr.: S. A. el Regente del Rei
no so ha servido declarar cesante, con el 
haber que por clasificación lo correspon
da, á don Francisco López Bayo, Alcalde 
mayor de entrada en Leyte. 

Lo que de orden de S. A. comunico á 
V. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 19 de febrero de 1870. 
—Becerra.—Señor Gobernador superior 
civil de las Islas Filipinas. 

Excmo. Sr.: S. A. el Regente del Rei
no se ha servido declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le correspon
da, á don Carlos Quintín de la Torre, 
Promotor fiscal de entrada de San Cris
tóbal. 

Lo que de orden de S. A. comunico á 
V. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 19 de febrero de 1870. 
—Becerra.—Señor Gobernador superior 
civil de la isla de Cuba. 

Acuerdos a que se refieren l a s órdenes 
anter iores . 

Comisión para la clasificación de espe
dientes de todos los funcionarios del or
den judicial en Ultramar. 
Don Manuel González Junquitu, Te

niente fiscal segundo do la Audiencia de 
Manila. 

Nombrado en 1.° julio 1869. 
Antecedentes. 

1835. Nació en Antequera. 
1861 * Abogado. 
1862. Incorporado en el Colegio de 

Madrid. 
20 agosto 1860. Escribiente quinto de 

la clase de quintos de la Dirección gene
ral de Ultramar con 400 escudos. 

18 agosto 1862. Escribiente coarto de 
la misma clase con 500 escudos. 

1.° julio 1863. Escribiente primero de 
la clase de quintos del Ministerio de Ul
tramar con el mismo sueldo. 

21 mayo 1864. Escribiente de la clasa 
de cuartos con 600 escudos. 
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5 abril 186G. Escribiente de la clase 
de terceros con 700 escudos. 

23 junio 1867. Oficial de la clase de 
cuartos del Archivo del mismo. 

8 octubre id. Auxiliar do la clase de 
sextos. 

16 octubre id. Se le confirma en di
cho destino. 

30 junio 1869. Cesó. 
l.° julio id. Teniente fiscal segundo 

de la Audiencia de Manila. 
Netas del espediente. 

Desempeñó el cargo de Abogado de 
pobres desde 1." julio 1863 hasta 30 junio 
1864, y ejerció la abogacía hasta 22 ma
yo 1865 sin notas, apercibimientos ni 
multas. 

Ponente de la Comisión.—Señor don 
José Cristóbal Sorní. 

Acuerdo por unanimidad. 
No reúno las condiciones para el cargo 

que ocupa. 
Madrid 3 de febrero de 1870.—V.° B.° 

—José María Fernandez de la Hoz.—El 
Ponente, José Cristóbal Sorní.—El Se
cretario, Vicente Romero y Girón. 

Don José Haro y Bustillo, Teniente 
fiscal segundo de la Audiencia de Puer
to-Príncipe. 

Nombrado en 14 diciembre 1868, ha
biendo tomado posesión en 16 junio 1869. 

Antecedentes. 
1^34. Nació en Madrid. 
28 uoviembre 1859. Incorporado en el 

Colegio de Abogados de Madrid. 
14 diciembre 1868. Teniente fiscal se

gundo de la Audiencia de Puerto-Prín
cipe. 

16 junio 1869. Tomó posesión. 
Notas del espediente. 

No consta la fecha en que se recibió de 
Abogado, si bien que ejerció la profesión 
dos años y medio: tampoco constan aper
cibimientos ni correcciones. 

Ponente de la Comisión.—Señor don 
José Cristóbal Sorní. 

Acuerdo por unanimidad. 
No reúno las condiciones para el puesto 

que ocupa. 
Madrid 3de febrerode 1870.— V.°B.°— 

José María Fernandez de la Hoz.—El 
Ponente, José Cristóbal Sorní—El Se
cretario, Vicente Romero y Girón. 

Don Bernabé España y Puerta, Alcal
de mayor de Camarines,Sur, de ascenso. 

Nombrado en 17 noviembre 1868. 
Antecedentes. 

1814. Nació en Soto de Cameros. 
1840. Abogado. 
5 noviembre 1842. Promotor fiscal 

interino de Alfaro. 
24 abril 1843. Nombrado en propie

dad para aquella Promotoría. 
26 abril 1844. Cesante. 
4 noviembre 1854. Juez de primera 

instancia de Carballo. 
4 diciembre id. Tomó posesión. 
30 noviembre 1855. Trasladado al 

Juzgado de Herrera del Duque. 
4 octubre 1856. Cesante. 
3 diciembre 1858. Juez de paz.de So

to en los bienios de 1859 á 1862. 
1,° abril 1863. Registrador interino de 

Torrecilla de Cameros. 
19 junio id. Registrador en propiedad 

del mismo partido. 
31 octubre 1864. Alcalde mayor de 

Cavite, de entrada en las Islas Filipinas, 
1.° marzo 1865. Tomó posesión. 
18 octubre 1866. Cesante. 
17 noviembre 1868. Alcalde mayor de 

Camarines Sur. 

Notas del espediente. 
Siendo Juez de primera instancia de 

Carballo se le previno gubernativamente 
por la Audiencia de la Coruña que no 
diere comisión al Alcalde constitucional 
de la cabeza do partido para la práctica 
de diligencias en las causas criminales; 
y aunque so instruyeron además diligen
cias en averiguación de ciertos hechos 
denunciados que efectaban ala moralidad 
de su vida privada, se sobreseyó decla
rando de oficio las costas, por resultar 
completamente desmentidos. Sirviendo 
el Juzgado de Herrera del Duque so le 
imputaron actos que podían perjudicar á 
su conducta privada, y por el resoltado 
de ciertos informes pedidos gubernativa
mente se le declaró cesante. Siendo Al
calde mayor de Cavite se le atribuyó 
abandono de la Alcaldía sin previa licen
cia; haber soscitado cuestiones y con
flictos con otras Autoridades; entrome
terse en asuntos que no eran de so com
petencia y vivir de una manera no muy 
morigerada, y fué declarado cesante. En 
causa instruida contra varios por des
acato á don Bernabé España como Alcal
de mayor de Cavite, atribuyeudole una 
estafa, la Sala segunda de la Audiencia 
de Manila absolvió á los procesados y 
mandó proceder contra España, decre
tando su suspensión en el ejercicio d 1 
cargo de Alcalde, con arreglo á la dispo
sición 3 . a del art. 75delarealcédulade30 
enero de 1855; y procesado criminalmen
te por estafa cometida ejerciendo funcio
nes judiciales, ha sido condenado por sen
tencia de la Audiencia de Manila de 30 
de junio de 1869 á un año de prisión é 
inhabilitación perpetua para «jercer fun
ciones judiciales; al pago de 1.200 escu
dos por restitución al defraudado y al 
pago de las costas. 

Ponente de la Comisión.—Excmo, se
ñor don José María Fernandez de la Hoz. 

Acuerdo por unanimidad. 
Debe ser declarado cesante don Berna

bé España. 
Madrid 18 de diciembre de 1869.— 

V.° B.°—José María Fernandez de la 
Hoz.—El Ponente, José María Fernan
dez de la Hoz,—El Secretario, Vicente 
Romero y Girón. 

Don Francisco López Bayo, Alcalde 
mavor de entrada de Lcyte. 

Nombrado en 14 julio 1866, habiendo 
tomado posesión en 1.° marzo 1867. 

Antecedentes. 
1841. Nació en Sevilla. 
1865. Abogado. 
8 mayo 1862. Hasta noviembre 1864 

Auxiliar sin sueldo de la Dirección do 
Ultramar, y luego Aspirante con igual 
circunstancia del Ministerio de dicho 
ramo. 

4 noviembre 1864. Auxiliar con 8.00o 
reales de saeldo. 

14 julio 1866. Alcalde mayor de en
trada de Leyte. 

l.° marzo 1867. Tomó posesión. 
Notas del espediente. 

En el espediente instruido con motivo 
de la desavenencia ocurrida entre este 
interesado y el Gobernador político-mili
tar, la Audiencia acordó residenciar á 
este último, oponiéndose el Capitán ge
neral á este procedimiento; y abriendo 
un juicio administrativo y pasado el es
pediente al Consejo de listado, se acordó 
en 20 de setiembre último que no proce
día el juicio de residencia en la forma 
decretada, debiendo ser amonestados y 
trasladados separadamente á otros pun

tos del Archipiélago, sin perjuicio de 
determinar en su dia lo que cerreaponda. 

Ponente de la Comisión.—limo señor 
don Buenaventura Al varado. 

Acuerdo por unanimidad. 
No reúne las condiciones para el cargo 

que ocupa. 
Madrid 26 de enero de 1870.—V.° B.° 

—José María Fernandez de la Hoz.—El 
Ponente, Buenaventura Alvarado.—El 
Secretario, Vicente Romero y Girón. 

Don Carlos Quintín do la Torre, Pro
motor fiscal de entrada de San Cristóbal, 
nombrado on 5 diciembre 1868, habiendo 
tomado posesión en 10 febrero siguiente. 

Antecedentes. 
1837. Nació en la villa de Colunga 
1865. Abogado. 
5 diciembre 1868. Promotor fiscal de 

entrada de San Cristóbal. 
10 febrero 1869. Tomó posesión. 

Notas del espediente. 
Consta que ha desempeñado la Secre

taría del Juzgado do paz de Colunga, 
partida de Villavicioaa, desde 30 marzo 
1868 hasta principios de enero 1869, pe-
re no el haber ejercido la abogacía. 

Ponente de la Comisión.—limo, señor 
don Buenaventura Alvarado. 

Acuerdo por unanimidad. 
No reúne las condiciones para el cargo 

que. ocupa. 
Madrid 3 de febrero Je 1870.—V.° B.° 

—José María Fernandez de la Hoz.—El 
Ponente, Buenaventura Alvarado.—El 
Secretario, Vicente Romero y Girón. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaria.—Negociado 1.° 

Por el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, se me comunica con fecha 5 
del actual lo siguiente: 

«La ley decretada y sancionada por las 
Cortes Constituyentes en 11 de octubre de 
1869 y publicada con fecha 21 del mismo, 
establece en las bases 2.* y 3 / que se 
procederá desde luego á la reforma y me
jora de todas las cárceles de partido y de 
Audiencia, dándoles las coudiciones ne
cesarias de capacidad, higiene, comodi
dad y seguridad, debiendo costearse las 
obras respectivamente por los Ayunta
mientos de los pueblos del partido las de 
esta clase, y por las Dipotaciones provin
ciales las de Audiencia; lo cual se verifi
cará en el término de tros años, consig
nando en sus presupuestos las cantidades 
necesarias al efecto, según el que formón 
de las reformas y mejoras, y efectuándo
lo asi desdo el presupuesto ordinario ó 
adicional después de la publicación de la 
ley. 

Es de suponer que todas las referidas 
corporaciones se habrán apresurado á cum
plir los terminantes preceptos que quedan 
indicados; mas para que haya uniformi
dad en los trabajos, y por si hubiese a l 
guna Diputación provincial ó Ayunta
miento que no haya todavía dedícalo su 
atención á tan importante sarvicio, S. A. 
el Regente del R«ino, do acuerdo con la 
Junta consultiva, se ha servido dictar las 
reglas siguientes: 

1.* Los Ayuntamientos de las cabe
zas de par t idos judiciales, procederán in
mediatamente á disponer el reconoci
miento do las respectivas cárceles, por 
medio de arquitectos municipales, donde 
las haya, ó en otro caso por los facultati

vos que designen, los que formarán Us 
memorias, planos y presupuestos de las 
obras de reforma y mejora que aquellas 
necesiten para reunir las condiciones de 
la base segunda de la ley. Otro tanto 
practicarán las Diputaciones de las pro
vincias, en cuyas capitales residen las 
Audiencias. 

2.* Si algunos de los actuales edificios 
de cárceles de partido ó de Audiencia 
no admitiesen reforma ó mejora con ar
reglo á la base segunda ya citada, se ve
rificarán los planos, memorias y presa-
puestos de nueva construcción, según el 
modelo qno oportunamente remitirá la 
Dirección, pudiendo los Ayuntamientos 
de las cabezas de partido y las Diputa
ciones provinciales de la capital del ter
ritorio de Audiencia usar del derecho que 
les concede la base 4. a de la referida ley, 
proponiendo destinar á las respectivas 
cárceles cualesquiera edificios pertene
cientes á los pueblos ó al Estado, donde 
se hallen establecidos los Juzgados ó las 
Audiencias. 

3.* Sin perjuicio del resultado de las 
operaciones facultativas que quedan es-
presadas, los Ayuntamientos de ias ca-
cabezas de partido y las Diputaciones de 
la capital de Audiencia, votarán desde 
luego con los representantes de los demás 
Ayuntamientos del partido y de las Di
potaciones del territorio de cada Audien
cia, en la f -r-ma establecida para los pre
supuestos ordinarios de las cárceles, una 
partida calculadaprudencialmente, que se 
incluirá en los adicionales del actual año 
económico, y continuará incluyendo de la 
misma manera otras cantidades con el 
propio destino on los presupuestos ordi-
nariossucesivos, siemprecalculados, hasta 
que aprobados los presupuestos de las 
nuevas obras puedan fijarse con exacto 
conocimiento. 

• i L a s sumas así votadas, que de
berán recaudar de los municipios y de 
las provincias los Ayuntamientos de las 
cabezas do partido y las Diputaciones 
que lo son del territorio de Audiencia, se 
consignarán como depósito, sin poder 
destinarse á ninguna otra atención, en la 
Caja general de Depósitos. 

5. a Los Gobernadores civiles cuidarán 
del exacto y puntual cumplimiento de las 
reglas anteriores y remitirán á la Di
rección de Beneficencia, Sanidad y Es
tablecimientos penitenciarios partes men
suales de lo que se vaya ejecutando, y 
un estado en todo el mes de abril próxi
mo de las cantidades incluidas en cada 
presupuesto municipal con destino á las 
obras de mejora, reforma ó nueva cons
trucción de careóles de partido y de las 
somas consignadas en la Caja de Depó
sitos, verificándolo igualmente respecto 
de los presupuestos sucesivos. 

9.' La Dirección de Administración 
local cuidará también de que en confor
midad con las reglas 3. a y 4. a no dejen de 
incluirse en los presupuestos provincia
les y de consignarse en la Caja de De
pósitos las cantidades destinadas á las 
obras de las cárceles de Audiencia, for
mando y pasando oportunamente á la de 
Establecimientos penales un estado com
prensivo de las correspondientes á cada 
provincia en el presente y sucesivos años 
económicos. 

Y 7. a Los Ayuntamientos de las ca
bezas de partido y las Diputaciones de 
las capitales de Audiencia, remitirán a 
esto Ministerio para su aprobación lo* 
proyectos facultativos do las obras de 
mejora, reformas ó nueva construcción 
de las respectivas cárceles.» 

Lo quo he dispuesto hacer público 
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en este periódico oñcial para que los 
Ayuntamientos á qoienes compete coi-
den de la pontual observancia de las pre
cedentes disposiciones, cuidando de co
municarme cuantos trabajos realicen en 
en particular, y consultarme las dndas 
que puedan ocurrirse, á fin de dar á la 
importante mejora de las cárceles de 
partido el impulso que el Gobierno de 
So Alteza desea. 

Madrid 16 de marzo de 1870. 
El Gobernador, 

J u a n Moreno Benltez . 

Sección de Fomento.—Negociado 7.°— 
Minas.—húmero 96. 

Por decreto focha 10 del actual, dado 
á instancia de so registrador, ha sido 
declarado nulo y fenecido el espediente 
de registro de la mina de hierro argentí
fero denominada «La Verdadera Riqueza,» 
que en el sitio llamado Callo de los Ha
ces, del término de Gargauta, tenia in
coado don Agustin Ramiro y Amot. 

Lo que en cumplimiento de las dispo
siciones vigentes, se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento del pú
blico. 

Madrid 16 de marzo de 1870 
Bl Gobernador t 

Juan Moreno Benltez. 

QUINTA SECCIÓN 
ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA D E LA P R O 

VINCIA D E M A D R I D . 

Impuesto sobre grandezas y títulos. 
Los poseedores de títulos del reino y 

extranjeros residentes en esta provincia, 
se servirán exhibir en la Administración 
económica de la misma, en el término de 
quince dias, á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, los docu
mentos justificativos de la posesión de los 
espresados títulos, ó remitir nota firma
da espresiva de las fechas en que obtu
vieron las cédulas de concesión, confir
mación, sucesión ó autorización. 

Al propio tiempo se previene á los re
presentantes ó apoderados de los poseedo
res de títulos que sin residir en la pro
vincia aparezcan comprendidos en los 
amillaramientos, que presenten en el 
plazo antes señalado netas espresivas del 
punto de residencia de su principal, y si 
este es conocido por otro título del que 
figura en los empadronamientos de ri
queza. 

Madrid 17 de marzo de 1870.—Manuel 
Cebollino y Aguilar. 

M S T A SECCIÓN. 
DIRECCIÓN D E LA CAJA GENERAL DB 

DEPÓSITOS. 

Habiéndose estraviado el nuevo res
guardo talonario espedido per la Tesore
ría de esta Caja en 11 de agosto de 1869 
con el número 9938 de orden, por valor 
de ochocientos cuarenta y tres escudos 
quinientas cuarenta y nutve milésimas, 
én equivalencia de un depósito proce
dente de la misma, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja general, estableci
da en el edificio del Ministerio de Hacien
da, bajo el supuesto de que están toma
das las precauciones oportunas para que 
DO se entregue el depósito sino al legíti
mo dueño, quedando aquel sin ningún 
^aler ni efecto, trascurridos que sean dos 
meses, á contar desde la publicación de 
«ate anuncio, sin haberlo presentado. 

Madrid 12 de marzo de 1870.—El Di
rector general, Camilo Labrador. 

ARTILLERÍA. 

Parque de Madrid.—Junta facultativa 
económica. 

Autorizada esta Junta por orden del 
excelentísimo señor Director general de 
Artillería, fecha 26 de enero último, para 
proceder á la venta en pública licitación 
de 29.377 kilogramos de pólvora de mi
nas, existente en estos almacenes, bajoel 
precio límite de 200 milésimas do escudo 
por cada kilogramo, se avisa al público 
que aquel acto tendrá lugar el dia 11 del 
próximo abril, á las dos de su tarde, en el 
despacho del señor Director del estable
cimiento, hallándose de manifiesto el 
pliego de condiciones con sujeción al cual 
se ha de efectuar la subasta y ana mues
tra de la enunciada pólvora en la oficina 
del detall de este Parque, todos los dias 
no feriados, de diez de la mañana á cua
tro de la tarde, hasta aquel en quj se ce
lebre el acto. 

Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, y se estenderán precisamente 
con arreglo al siguiente 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, veciuode enterado 

del anuncio y pliego de condiciones para 
contratar en pública licitación la venta 
de 29.376 kilogramos de pólvora de mi
nas, se compromete á satisfacer por 
kilogramos,lacantidad de (tanto, por mi
lésimas de escudo, por letra y sinenmien-
da) por kilogramo, acompañando la ga
rantía exigida. 

(Fecha y firma del autor). 
Madrid 15 de marzo de 1870.—El Ofi

cial segundo Secretario, Mariano de Ses
ma.— V.° B.°—El Coronel-Presidente, 
Félix H. de Corcuera. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera isntancia del distrito 
del Hospicio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio do esta ca
pital, se cita, llama y emplaza á los 
acreedores de dou Francisco Paradilla, 
vecino y del comercio de la misma, de
clarado en concurso voluntario, para que 
en el dia 11 de abril próximo,alas dos de 
la tarde, comparezcan en dicho Juzgado, 
sito en el piso principal del edificio de la 
Bolsa, plaza de la Aduana Vieja, para el 
nombramiento de síndicos; previniéndose 
que solo podrán concurrir á la junta los 
que hayan presentado los títulos de sus 
créditos, y los que los presenten en el 
acto. 

Madrid 14 de marzo de 1870.—El Ks-
cribano, Lope Montalvo.—639 (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Por providencia del señor Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, dictada en los autos que 
en el mismo y por la Escribanía do don 
Nicolás de Motta se h*n instruido á 
nombre de don Rafael Laguna, contra 
don Joaquín Muñoz de Baena y Goyone-
che, sobre pago de 1070 escudos, intere
ses legales del 6 por 100, y costas, proce
dentes de pagarés presentados por el pri
mero, se cita y emplaza al segando para 
que en el término de treinta dias com
parezca en este Juzgado á contestar di
cha demanda; apercibido que pasado di
cho término sin verificarlo seguirá el 
juicio en su rebeldía con los estrados del 
Tribunal, podiendo recojer la copia de la 

demanda, quo está en la Escribanía re
ferida, calle Mayor, n6m. 87. 

Madrid 15 de marzo de 1870.—Motta. 
637. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de ¿a Universidad. 

En virtud de providencia del señor don 
José del Rio González, Juez de primera 
instancia del distrito do la Universidad 
de esta capital, refrendada del Escribano 
don Jacinto Calleja, por su compañero 
don Donato Toledo, se cita y llama á don 
Luis Francisco de Galarza y Arnaiz, cu
yo paradero se ignora, para que en el 
preciso término de quince dias compa
rezca en dichos Juzgados y Escribanía, 
á hacer uso del derecho que crea asistir
le en el espediente promovido por parte 
de su esposa doña Josefa Ruiz, sobre que 
se la autorice para intervenir en la tes
tamentaría de su abuela paterna la exce
lentísima señora doña Fermina Parada, 
y comparecer en juicio; bajo apercibi
miento de que trascurrido dicho término 
sin haberlo verificado, se concederá á di
cha señora la indicada autorización. 

Madrid 15 de marzo de 1870.—Calleja. 
636. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don José Alvarez Carrasco, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su par
tido. 
Por el presante se cita, llama y empla

za á Celestino Cantclis Alvarez, vecino 
de Cercedilla, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez 
dias, contados desde la publicación de 
este edicto, se presente en este Juzgado 
á notificarle el auto definitivo dictado en 
causa que se le sigue por lesiones, y ci
tarle y emplazarle, con apercibimiento 
de que pasado sin realizarlo, se dará á 
la espresada causa el curso que cor
responda $ le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejt) á 10 de mar
zo de 1870.—José Alvarez Carrasco.—Por 
mandado de S. S., Valentín Ugalde. 

Don José Alvarez Carrasco, Juez de pri-
mora instancia de esta villa y su par
tido. 
Por el presento se cita, llama y empla

za á León del Castillo Povcda, natural 
de Mirañores de la Sierra, cuyo actual 
paradero se ignora, para que eu el tér
mino de treinta dias, contados desde la 
publicación de este edicto en los periódi
cos oficiales, se presente en esta cárcel 
de partido á sufrir la pena de dos meses 
de arresto mayor en que ha sido conde
nado por sentencia ejecutoria dictada en 
la causa que sa le ha seguido por lesiones, 
y sufrir la prisión subsidiaria en que ha 
sido declarado iucurso, con apercibimien
to de que pasado dicho término sin pre
sentarse, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado cu Colmenar Viejo á 9 do marzo 
de 1870.—José Alvarez Carrasco.—Por 
su maudado, Valentín Ugalde. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getaftl 

Don 'Rafael María Ruiz Castaño, Juez 
de primera instancia del partido de 
Getafe. 
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza al gitano llamado Pepe, de es
tatura alta, moreno, pelo negro, ojo3 
pardos, nariz larga, poca barba y vestido 
al estilo de su clase con pantalón de pa

na de color de tierra, zapato blanco y 
sombrero ancho, para que en el término 
de treinta dias, contados desde la publi
cación de este en el Boletín Oficial de la 
provincia y Gaceta del Gobierno se pre
sente en e s t e Juzgado á prestar declara
ción de inquirir, apercibiéndole que de 
no verificarlo se le tendrá por confeso. 

Dado en Getafe á 10 de marzo de 1870. 
—Rafael Maria Ruiz Castaño.—Enrique 
Sánchez. 

Don Rafael María Ruiz Castaño, Juez de 
primera instancia del partido de Ge
tafe. 
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza á Celestino Fernandez, de 54 
años do edad, natural de Yebra, en la 
provincia de Guadalajara, de estado viudo, 
y de oficio cabrero, para que en el tér
mino de treinta dias contados desde la 
publicación de este en el Boletín Oficial 
de la provincia y Gaceta del Gobierno, 
comparezcaen este Juzgado á prestar una 
declaración en causa criminal; aperci
biéndole que de no verificarle le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Getafe á 3 de marzo de 1870. 
—Rafael María Ruiz Castaño.— Enrique 
Sánchez. 

Don Rafael María Ruiz Castaño, Juez de 
primera instancia del partido de Ge
tafe. 
Por el presente cito á Juana Castillo 

Plaza, natural de Olias, hija de Quintin 
y de Dionisia y vecina de Madrid, seguu 
consta de la causa formada en este Juz
gado con motivo do la muerte de Quintín 
Castillo, padre do la Juana, para que en 
el término de nueve dias, comparezca en 
este dicho Juzgado á manifestar si quie
re ó no ser parte en la referida causa; 
apercibida de que no haciéndolo se con
siderará que renuncia su derecho. 

Dado en Getafe á 10 de marzo de 1870. 
—Rafael María Ruiz Castaño.—Por man
dado de S. S., Ángel de Francisco. 

Don Rafael María Roiz Castaño, Juez de 
primera instancia del partido de Ge
tafe. 
Por el presente edicto cito á Bernardo 

Fernandez, natural del Valle de Loreo-
zana del Cañedo, provincia de Lago, sol
tero, quinquillero, de 34 años, sin vecin
dad fija, para que en el término de trein
ta dias comparezca en este Juzgado con 
el fin de notificarle la acusación del Pro
motor fiscal en la causa que se le sigue 
por lesiones; apercibido do que si no com
parece, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Getafe á 8 de marzo de 1870. 
—Rafael María Ruiz Ca9taüo.—Por man
dado de S. S., Ángel de Francisco. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don José Alvarez Carrasco, Juez de pri— 
mera, instancia de esta villa do Colme
nar Viejo y su partido. 
Hago saber: Que por el Procurador de 

este Juzgado don Sebastian Baudot, en 
nombre y con poder de don Pedro Vare-
la y López, vecino de Madrid, se acudió 
con escrito haciendo presentación de la 
copia de la escritura de venta que con 
pacto de retroventa, cuyo plazo estaba 
ya cumplido, otorgó á su favor don Ci
priano Martinez, vecino de Galapagar, 
ante el Notario del Colegio de Madrid don 
Jacinto Re villa, en 28 de febrero de 1862, 
de una casa situada en dicho pueblo de 
Galapagar y su calle del Infante, señala
da con el número 3, y que linda por Sa
liente á callejón que atraviesa á la calle 
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de Veracruz, Mediodía y Poniente ca 
de las Procesiones y Norte la cita Ja del 
Infante, y dos pajares en el referido Ga-
lapagar y en la misma calle, qoe lindan 
por Saliento y Mediodía con la espresada 
calle del Infante, y Norte herrén de Antonio 
Carrasco; y habiendo interpuesto inter
dicto de a Iquirir la posesión de las fincas 
descritas, solicitó se diera al citado Pro
curador en nombre de don Pedro Várela la 
posesión real, corporal, velcnasi, de las 
mismas, á lo qao se accedió en providen
cia de primero de febrero último; y libra
do el oportuno mandamiento comisionan
do al alguacil de servicio Francisco Mi-
llan y Escribano actuario, tuvo lugar el 
acto de la toma de posesión en la casa, á 
voz y non.bre de los demás bienes, el 19 de 
dicho mes. En su virtud, en providenciado 
esto lia y :i instancia del mismo interesa
do, he acordado se publique por medio de 
edictos para que en término de sesenta 
dias, á contar desde la inserción deeste en 
el Boletín Oficial de esta provincia, se pre
senten en forma legal en este tribunal los 
que se croan con derecho á reclamar con
tra la posesión dada. 

Espedido en Colmenar Viejo á 11 de 
marzo de 1870.—José Alvarez Carrasco. 
—Por mandado de S. S., Santos Pinto. 

632. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Chinchón. 

Don Joan Pablo Fernandez, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Chin
chón y su partido. 
Por el presento se cita de comparecen

cia en esto Juzgado por término de nue
ve dias á M^ría Peiroli, sirvienta que ha 
indo de don José Canella, residente autes 
en Álcali, para que en el término referido 
se presente á prestar una declaración en 
causa criminal que pende en este juzga
do contra Domingo Fernandez, por ho
micidio á José García. 

Dado en Chinchón á cinco de marzo do 
1870.—.luán Pablo Fernandez.—Por su 
mandado, Nicolás Segovia, por Fer
nandez. 

Don Juan Pablo Fernandez, Juez de pri
mera instancia de Chinchón y su par
tido. 

Por el presente so cita, llama y empla
za á Melchor Maqoeda y Muñoz, hijo de 
Felipe y de Fernanda, soltero, pordiosero, 
de doce años de edad, natural de la Pue
bla de Don Fadrique, para que en el tér
mino de treinta dias, se presente en este 
Juzgado á rendir indagatoria; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dado Chinchón á 5 de marzo de 1870. 
—Juan Pablo Fernandez.—Por mi com
pañero Fernandez, Nicolás Segovia. 

En virtud de providencia del señor 
.Juez de primera instancia de este par
tido, refrendada por mí el Escribano, se 
cita, llama y emplaza á Víctor Magan, 
vecino de Afiover de Tajo, cuya residen
cia actual se ignora, para que en el pre
ciso é improrogable término de nueve 
dias, único plazo que se le concede, com
parezca en este Juzgado aprestar una 
declaraciou en causa que se sigue sobre 
hurto de caballerías de la propiedad de 
Ciríaco Gómez, bajo apercibimiento que 
do no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya logar. 

Chinchón lo de marzo de 1870.—Va
lerio Villalobos López. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Secretaria del Ayuntamiento popular de 
Pozuelo de Alarcon. 

Mus D E PERRERO OE < 870.—Extracto do los 
acuerdos roas importantes tomados por este 
Ayuntamiento durante el indicado mes, que 
forma la Secretaría del mismo, en cumpli
miento del artículo 7.° de la ley municipal 
vigente. 

Sesión del dia 6 . 
Abierta á las diez de la mañana, bajo la 

presidencia del señor Alcalde popular 
don Vicente Martin López, y leida el 
acta de la anterior, fué aprobado. 

Se leyeron los Boletines Oficiales nú
meros 25 al 31, y el Ayuntamiento que
dó enterado. 

Dióse cuenta del estracto de los acuer
dos tomados por el Ayuntamiento duran
te el mes anterior, formado por la Secre
taría y aprobado, se acordó su remisión 
al Excmo. señor Gobernador de la pro
vincia. 

En seguida la corporación acordó di
rigir solicitud á la propia autoridad para 
el pago de los intereses vencidos en fin 
de diciembre último, por los bienes ena-
genados de que aun no se han recibido 
las inscripciones, y ss nombró para su 
cobranza á don Jacinto Rodríguez. 

Se dio cuenta de un oficio del Alcalde 
de Navalcarnero señalando para junta 
carcelaria el dia 8 del actual, y se acordó 
concurra á ella el Secretario de la cor
poración. 

También se dio cuenta de que el dia 28 
del mes anterior, se había levantado el 
acta de entrega al Estado, de la sección 
de carretera de tercer orden desde es'.a 
villa á la estación del ferro-carril, que 
forma parta de ia do Carabanchel á Ara-
vaca por Pozuelo, corriendo á cargo de 
aquel la conservación de la misma desde 
1.° de febrero, y el Ayuntamiento quedó 
enterado, acordando se uoa al espediente 
un ejemplar del acta de incautación. 

Y no habiendo otros asuntos, se levan
tó la sesión. 

Sesión del dia 13. 
Se abrió á las diez de la mañana bajo 

la presidencia del señor Alcalde, y leida 
el acta de la anterior, fué aprobada. 

Leyéronse los Boletines Oficiales nú
meros 32 al 35, y el Ayuntamiento que
dó enterado. 

Se acordó que el domingo 20 de este 
me3, se proceda al alistamiento de mo
zos para la quinta del corriente año. 

Quedó nombrada la comisión de pre
supuestos con arreglo al artículo 124 de 
la ley orgánica, como igualmente el Re
gidor iuterventor de todos los fondos mu
nicipales, conforme al artículo 148 de la 
referida ley, y no habiendo otros asun
tos, se levantó la sesión. 

Sesión del dia 20. 
Abierta á las diez de la mañana bajo la 

presidencia del señor Alcalde, y leida el 
acta de la anterior, fué aprobado. 

Se leyeron los Boletines Oficiales nú
meros 36 al 42, y el Ayuntamiento quedó 
enterado. 

Dióse cuenta de una orden fecha 18, 
por la que la Excma. Diputación Provin
cial, se ha servido aprobar los espedien
tes de subasta de las obras de reparación 
y movíliario de la casa consistorial, y se 
acordó ponerlo en conocimiento de los 
rematantes y pasar dichos espedientes al 
Notario de esta ¡villa, con objeto de que 
proceda á la ostensión de las oportunas es
crituras, desde cuya fecha empezará á 
correr el término que para dar principio 
á la ejecución de las obras determinan 
las condicioues. 

Acto continuo y con asistencia del se
ñor Cora Párroco, se procedió al alista
miento de mozos para la quinta del cor
riente año, y no habiendo otros asuntos, 
se levantó la sesión. 

Sesión del dia 27. 
Se abrió á las diez de la mañana bajo 

la presidencia del señor Alcalde, y leida 
el acta de la anterior, fué aprobada. 

Leyéronse los Boletines Oficiales n u 
meres 43 al 48, y el Ayuntamiento que
dó enterado. 

Se acordó que el primer domingo de 
marzo próximo y hora de las once de su 
mañana, empiece la rectificación del 
alistamiento para la quinta del corriente 
año, observándose todas las formalida
des de la ley vigente de reemplazos. 

Acto continuo el Ayuntamiento apro
bó la enagenacion de 86 bonos del Teso
ro al cambio de 62,20 por ciento, impor
tante en efectivo la suma de 10.698 es
cudos 400 milésimas, qoe para las obras 
de la casa consistorial, había ejecutado 
el Secretario de la corporación don Ja 
cinto Rodríguez, en virtud de lo acorda
do en sesión de 23 de enero último, con
signándose lo satisfecho que se encon
traba de los servicios prestados por el re
ferido funcionario. 

Conforme á lo dispuesto en el artículo 
146 do la ley orgánica, se acordó y au
torizó la distribución de los fondos muni
cipales p:tr;i el mes Je marzo próximo, 
importaute 360 escudos, y no habiendo 
otres asuntos se levantó la sesión. 

Así resulta de las mencionadas actas, á 
qne me refiero. 

Pozuelo de Alarcon 1.° de marzo de 
1870.—Jacinto Rodríguez. 

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión ordinaria de este dia. Pozuelo de 
Alarcon 6 de marzo de 1870.—Jacinto 
Rodríguez.—V.° B.°—El Alcalde, Vicen
te Martin López. 

Alcaldía popular de Las Rozas. 
Se halla vacante la plaza de médico-

cirujano titular de este pueblo, por re
nuncia del que la obtenía, dotada con 000 
escudos anuales; 360 de fondos munici
pales por la asistencia de pobres, y los 
540 restantes por los demás vecinos, co
brados porel recaudador que estos tienen 
elegido, disfrutando además el profesor 
2 escudos por cada pirto que asista, y los 
honorarios correspondientes por golpes 
de mano airada, como también la utili
dad que le reporta el destacamento de la 
Guardia civil, situado en este dicho 
pueblo. 

Consta de 175 vecinos, con 805 almas; 
es sano y de buenas aguas, pasando por 
él las carreteras de la Coruña y Segovia, 
y el ferro-carril del Norte, con estación 
en el mismo, el cual dista media hora de 
Madrid y 45 minutos del Escorial. 

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas al presi
dente del Ayuntamiento, dentro del tér
mino de 30 dias, siguientes »1 en que 
aparezca inserto esta anuncio en el Bo-
leliv Oficial de la provincia. 

Las Rozas 13 de marzo de 1870.—El 
Presidente del Ayuntamiento, Miguel de 
la Carrera. 

Alcaldía popular défíuias. 
Debiéndose formar el apéndice al ami-

Uaramiento de riqoeza de esta villa, que 
.ha de servir de base para la derrama de 
la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería en el año de 1870 y 71, se ha
ce preciso que los propietarios, colonos y 

ganaderos do este término municipal 
que hayan esperimentado variación e Q 

sos riquezas, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamionto, en término d e 

quiuce dias, relaciones juradas por du
plicado de dicha variación, las cuales pa
sado dicho término no serán [admitidas 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Cubas 12 de marzo de 1870.—El Al
calde, Valentín Martin Crespo. 

Alcaldía popular de Ajalvir. 
Para poder ocuparse la Junta pericial 

de esta villa en la formación del apén
dice al amillaramiento que ha de servir 
de base al repartimiento de la contribu
ción territorial del próximo año econó
mico de 1870 á 71, todos los propietarios, 
colonos y ganaderos, asi vecinos como 
terratenientes en esta jurisdicción, que 
hayan sufrido alteración en sus propie
dades, presentarán relaciones juradas en 
la Secretaría de este Ayuntamiento den
tro del plazo de 30 dias, á contar desde 
la fecha de este anuncio, pasado el cual 
no serán admitidas, parándoles el perjui
cio que haya logar. 

Ajalvir 13 de marzo de 1870.—El Al
calde interino, Qoiterio de Vargas. 

Alcaldía popular de Alcobenias. 
El dia 20 del actual, según orden del 

excelentísimo señor Gobernador civil de 
esta provincia, y Asociación general de 
ganaderos del reino, darán principio las 
operaciones para el señalamiento, por pri
mera vez, de servidumbres pecuarias en 
este término. 

Los señores Alcaides de Fuencarral, 
Barajas de Madrid y San Sebastian de 
los Reyes, se servirán dar á este anuncio 
la debida publicidad. 

Alcobendas 14 de marzo de 1870.— El 
Alcalde, Blas de Ondátegui.—El Secre
tario, Elias Bartolomé. 

ANUNCIOS. 

SUBASTA EXTRAJÜDICIAL Y V O 
L U N T A R I A . 

Testamentaria del Bxcmo Sr. D. Luis 
Garcini. 

Los testamentarios del relacionado se
ñor anuncian para el dia 1.° de abril 
próximo á las doce del dia la venta de los 
granos existentes en Zarzuela, cuyas cla
ses son las siguientes: 

Trigo candeal puro superior. 
ídem mas inferior. 
ídem mas id. 
ídem mezclado caudeal y negrillo. 
ídem negrillo solo. 
ídem mas inferior. 
Cebada. 
Centeno. 
Almortas. 
Abas. 
Algarrobas. 
Titos. 
Avena. 

A s i m i s m o la de la paja de trigo y ce
bada sobrante en i a misma posesión. 

La del ganado de cerda, un caballo y 
un potrejo de seis meses. 

El pliego do condiciones y la muestra 
de los granos se hallan de manifiesto en 
la casa calle del Barco, número 38. 

En dicho dia y hora se celebrarán 
ignales subastas en la posesión de Zar
zuela.—638 
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